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Manizales - Caldas, 15 de marzo de 2021

Señor
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
Manizales - Caldas
E.S.D

REF: NULIDAD / AFECTACIÓN AL DEBIBO PROCESO
DTE: CARLOS STEVEN OSPINA GALEANO
DDO: DANIELA GIRALDO GIL
RAD: 2020-222

JULIANA LLANOS BOTERO, identificada como aparece a! pie de mi firma, en uso de la sustitución
de poder conferido por la doctora NATALIA MORALES CASTAÑO, y como apoderada judicial de la
señora DANIELA GIRALDO GIL identificada con la cédula de ciudadanía no. 1.007.234.122 de
Manizales, madre de la menor VICTORIA OSPINA GiRALDO, quien es la parte demandada dentro del
proceso de la referencia, me permito allegar el presente escrito por causal de nulidad basado en lo
siguiente:

La contestación de la demanda se allegó de manera oportuna al correo electrónico del juzgado,
aduciendo varias veces que la página de recibo de memoriales, en el momento presentaba fallas y
presentando soporte de lo mismo.

vie, 18 de dic. de 202016:23 por medio del correo electrónico:
fcto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Posteriormente la demandada solicita información al juzgado sobre los procesos que se adelantan
en e! mismo juzgado, obteniendo como respuesta que es el apoderado quien cuenta con esa
información de la cual no se hizo extensivo de parte del juzgado.

Se anexa memorial con sustitución de poder a la suscrita en la cual se vuelve a cargar la
contestación con el fin de obtener una respuesta por parte del juzgado, y nuevamente, haciendo uso
de la sustitución de poder, solicité información al juzgado para saber si se integro o no el litigio.

Existe una incongruencia entre lo adoptado en el proceso de la referencia, como en el proceso
paralelo VERBAL SUMARIO DE DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA de radicado 2020-235,
que también se encuentra en el despacho, en el cual a pesar de ser notificado el mismo día al
extremo pasivo y realizar exactamente las mismas actuaciones, se integró a cabalidad el litigio, se
procedió a fijar fecha para diligencia; con fecha para e! 26 de mayo de 2021, encontrando tai
situación confusa, contradictoria y oscura para los efectos del derecho de contradicción dei extremo
pasivo dentro del proceso.

Ahora bien, nos encontramos ante tal situación de insistencia que se tiene soporte de las
actuaciones realizadas por parte de la demandada y las apoderadas judiciales, desconociendo
totalmente de parte del juzgado que en algún momento nos hicimos parte dentro del proceso,
causando una afectación al debido proceso de la demandada.

Con respecto a la diligencia de la profesional, si bien es una experta en su área, es de saberse que
su concepto será dirigido a orientar a su señoría con respecto a la situación real en la que se
encuentran las partes y lo más importante como estas condiciones afectarían a la menor VICTORIA,
toda vez que es quien tiene el derecho que resguardan este tipo de procesos.

Una vez entendiendo esto, es de recordarle al juzgado que es un concepto sujeto a un juicio de valor
y que no es la máxima que abordará todo el caso para tomar una decisión, ya que sus
especificaciones no se ajustan a la justicia, si no, que en lo estipulado por la profesional, se
desconoce por completo las razones da la demandada y se limita a indicar a este despacho que "nos
encontramos ante una conducta caprichosa de una madre que quiere impedir el vinculo de su hija



expediente paralelo para entender que no ha sido así, y que el señor demandante en este caso es
quien ha venido faltando a sus obligaciones y NUNCA ha visitado a la menor VICTORIA quien en el
momento se encuentra en custodia de la madre y bajo los esfuerzos de la misma. Teniendo en
cuenta, que el paralelo es un proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, argumentada
por la pérdida del empleo del extremo activo, quien tiene para pagar honorarios y aparece como
cotizante en el sistema de salud, incurriendo en mentiras al despacho, tanto en ese como en este
proceso.

Hago un llamado a su sano criterio, con el fin de aplicar de pleno derecho el integrar la litis del
presente, ya que como se expuso anteriormente la importancia de la menor VICTORIA y que la
decisión aquí tomada se ajuste a la ley salvaguardando su integridad y derechos fundamentales
como en la carta magna se establece, porque más allá de que el presente obedezca a motivantes
caprichosos por cualquiera de las parles, es de resaltar que la menor es quien merece una vida
digna, una familia y todos sus derechos fundamentales. Eso no incluye que deba estar en una casa
o en la otra como se establece en el auto interlocutorio, si no que tenga una familia que comprende
sus necesidades, tanto padre como madre no pueden pasar por alto el estado de salud de
VICTORIA y los cuidados que necesita y no puede desconocer la situación actual de emergencia
sanitaria mundial por el virus COVID-19,

Considero firmemente que cuando se trata de un hijo, tanto padre o madre están en la obligación de
ceder en cuando a lo necesario para ella, no habría lugar a una situación de rivalidad entre ellos, ni a
sentimientos oscuros, y no obedece a una situación caprichosa de la madre, porque lo que se ha
dicho es que las visitas se permiten, en casa de la madre de la menor VICTORIA pero es de
conocerse en este momento que el demandante no ha ido a visitarla desde que ia menor nació como
se indicó en el escrito de la contestación de la demanda,

Nos encontramos entonces ante una decisión injusta, en donde la profesional que se acercó a
realizar la diligencia no se tomó el trabajo que esta profesional si realizó al ver las historias clínicas
de la menor, el testimonio de la madre, de la abuela y las personas que actualmente se encuentran a
entera disposición de la menor, para entender que no se trata de una persona que quiera privar a
otra de sus derechos, si no de velar por ei bienestar de su hija que por la edad que tiene, se
encuentra un poco limitada para poder informar cualquier situación de peligro en la que se pueda
encontrar. Y es de entender, que si el padre no la ha visto por dos años y medio cual seria entonces
la razón por la que ahora quisiera simplemente "verla y compartir con ella" me surge la duda de por
qué tiene que ser en casa de él y si se encargó la trabajadora social de indicar quien vive con él y los
peligros a los que se podría encontrar la menor VICTORIA.

Colombia es un país en el cual ser mujer, niña y aún más estar sola, es una situación de extrema
inseguridad, las medidas preventivas que tomamos al respecto no tienen porque ir en contra de los
derechos fundamentales de los demás miembros del núcleo familiar, (mamá papá abuelos), y es por
eso, que al señor OSPINA GALEANO, se le ha permitido que visite a la menor, que la lleve con el a
realizar actividades, padre e hija, que la acompañe en su crecimiento y que comparta con ella bajo
las medidas preventivas de la madre por tratarse de una bebe pequeña que lo que pudiera pasarle
versa sobre su madre DANIELA, quien es la persona que se encarga del cuidado de la menor y
quien vive día a día tras esa finalidad.

CAUSAL DE NULIDAD

Artículo 133 del CGP

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.

Y demás principios concordantes a derecho, como el debido proceso, artículo 29 de la constitución
política de Colombia.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Articulo 1 y 2 dei decreto 806 de 2020.

"Se utilizarán ios medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se
permitirá a ios sujetos procesales actuar en ¡os procesos o trámites a través de los medios digitales
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean
estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales,
presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios
físicos."

"Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionaies y legales para colaborar
solidariamente con ¡a buena marcha dei servido público de administración de justicia. La autoridad
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento."

Artículo 133 del CGP

Artículo 29 de CP de Colombia,

Me permito anexar tos anexos que soportan el presente escrito.

Dei señor juez,

JULIANA LLANOS BOTERO

CC. 1.015.459.180 de Bogotá D.C.
TP. 351370 del CS de la J.
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CONTESTACIÓN DEMANDA 2020-222

Juliana Llanos <jul¡analianosb@gmail.com> 16 de diciembre de 2020 a las 16:00
Para: fcto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, danielagiraldogiM91@gmail.com

Manizales, 16 de diciembre de 2020

Señores,
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO 2020-222
DTE: CARLOS STEVEN OSPINA GALEANO
DDO: DAINIELA GIRALDO GIL

Por medio del presente anexo la contestación de la demanda del proceso de la referencia, encontrándome dentro del término para
actuar.

cordialmente,

NATALIA MORALES CASTAÑO
CC. 1.053.770.494 de Manizales.
TP. 199.436 del CSJ.

Libre de virus, www.avast.com

3 archivos adjuntos
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Respuesta automática: CONTESTACIÓN DEMANDA 2020-235

Juliana Llanos <julianallanosb@gmail.com> 18 de diciembre de 2020 a las 16:23
Para: Juzgado 04 Familia - Caldas - Manizales <fcto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>, danielagiraldogil191@gmail.com

Buenas tarde,

Señores,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANÍJALES
E.S.D

Solicito respetuosamente y de manera excepcional se reciba por este medio la contestación de las demandas, 2020-235 y 2020-222, dado que el día de hoy se
vence el término transcurrido desde la notificación de la demanda y no ha sido imposible cargar los documentos a la plataforma, como se evidencia en los
pantaliazos anexados.

Del señor Juez,

NATALIA MORALES CASTAÑO
CC. 1.053.770.494 de Manizales.
TP. 199.436 del CSJ.
[Texto atado oculto]
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Manizales, 16 de diciembre de 2020

Señores,
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
E.S.D

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO 2020-222
DTE: CARLOS STEVEN OSPINA GALEANO

DDO: DANIELA GIRALDO GIL

NATALIA MORALES CASTAÑO, identificada como aparece al pie de mí firma,
vecina de esta ciudad, en calidad de apoderada judicial de la señora DANIELA
GIRALDO GIL identificada con la cédula de ciudadanía 1.007.234.122 de
Manizales, madre de la menor VICTORIA OSPINA GIRALDO, quien es la parte
demandada en el proceso de la referencia; mediante el presente escrito me
permito dar respuesta a la DEMANDA DE DISMINUCIÓN DE CUOTA, presentada
por el señor CARLOS STEVEN OSPINA GALEANO, padre de la menor; así las
cosas, sobre los hechos manifiesto lo siguiente:

1. Es cierto.
2. Es cierto.
3. Es cierto.
4. Es cierto
5. No es cierto, dado que el señor OSPINA GALEANO ha presentado

incumplimiento parcial de la obligación alimentaria con la menor
VICTORIA OSPINA GIRALDO, realizando el pago fuera de las fechas
establecidas y de manera incompleta, a la fecha de este escrito el señor
OSPINA GALEANO, adeuda con su hija 18 tarros de leche, de lo
establecido como cuota alimentaria en el acta de conciliación.

Manifiesto al despacho que en el mismo hecho la contraparte indica que
mi poderdante no ha permitido la presencia del padre en la vida de su
hija, NO ES CIERTO, cuando es esto una obligación del señor OSPINA
GALEANO, que en ningún momento se le ha impedido, mientras que el
no ha cumplido con las visitas que se permitieron en audiencia de
conciliación citada en la demanda y no entiendo porque insiste en
accionar el aparato jurisdiccional en virtud de una conducta no ejercida
por el mismo.



6. No es cierto, por situaciones laborales en ocasiones mi poderdante se
desplaza al sitio de trabajo o a los domicilios de las hermanas dado que
el servicio de internet presenta fallas en la residencia, sin más
explicación, el señor OSPINA GALEANO, cuenta con los medios
necesarios para acercarse al domicilio de la menor previo aviso a la
señora GIRALDO GIL, en los términos consignados en el acta de
conciliación citada y anexada en el escrito de la demanda. Es de precisar
que la conciliación tiene efectos de sentencia, hace tránsito a cosa
juzgada y no se encuentra lógica jurídica en las reiteradas actuaciones
del señor OSPINA GALEANO, que solo demuestran su incumplimiento y
una conducta caprichosa sin objetivos claros.

7. No me consta, este hecho supone un juicio subjetivo de valor por parte
de la contraparte, con respecto a este ya se tiene una regulación de
visitas. Ahora bien, es de aclarar que la razón por la que no se permite el
desplazamiento de la menor es porque ha tenido algunas complicaciones
de salud, es bebe canguro, tiene cuidados especiales y en el momento
de emergencia sanitaria mundial en la que nos encontramos por la
situación del virus COVID-19, es irresponsable exponer a la menor a un
desplazamiento a otros domicilios, medios de transporte y en general
cualquier situación que represente poner en riesgo la salud de la menor
VICTORIA OSPINA GIRALDO.

Con respecto de las pretensiones de la demanda, me opongo a todas y cada
una de ellas y en consecuencia formulo las siguientes excepciones de mérito:

Excepciones de mérito

Se regulen las visitas teniendo en cuenta que la menor de edad VICTORIA
OSPINA GIRALDO, ha presentado situaciones de salud, en las cuales el médico
tratante ha sugerido especial cuidado con su crecimiento y desarrollo, razón por
la cual las visitas solo se permiten en el domicilio de la menor, con todas las
medidas de salubridad pertinentes, solicito respetuosamente al despacho se
tenga en cuenta la situación mundial actual en virtud del virus COVID-19, que
para efectos de este proceso, genera un riesgo inminente a la salud de la
menor que es realmente quien merece la protección del sistema judicial,
aduciendo que las visitas se permitirán únicamente en el domicilio, con las
medidas previas de salubridad establecidas por el ministerio de salud, y con el
previo aviso del padre a mi poderdante.



PRUEBAS

1. Historia clínica de la menor VICTORIA OSPINA GIRALDO; cuya finalidad
es expresarle al despacho los cuidados que devenga la menor en cabeza
de su madre la señora DANIELA GIRALDO GIL.

ANEXOS

1. Poder para actuar.
2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la poderdante.

AUTORIZACIÓN

Autorizo a la abogada JULIANA LLANOS BOTERO, identificada con cédula de
ciudadanía no. 1.015.459.180, cuya tarjeta profesional se encuentra en trámite,
para que en mi nombre y representación revise el expediente/ solicite copias,
allegue memoriales por correo electrónico y realice cualquier actuación
requerida dentro del proceso de la referencia.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante recibirá notificaciones en la carrera 41a no. 47-37 Segunda
planta, Barrio Alférez Real, Manizales y en la dirección de correo electrónico:
danielaqiraldoQíll91@cimaíl.cQrn.

La suscrita recibirá en la carrera 19 No. 17-23 Barrio centro, Manizales y al
correo: iuiianallanosb@QrnaiLcom

Del señor Juez,



NATALIA MORALES CASTAÑO
CC. 1.053.770.494 de Manizales.
TP. 199.436 del CSJ,
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Manizales, 1 6 de febrero de 2021

Señores,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
E.S.D

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO 2020-222
DTE: CARLOS STEVEN OSPINA GALEANO
DDO: DANIELA GIRALDO GIL

NATALIA MORALES CASTAÑO, identificada como aparece al pie de mi
firma, vecina de esta ciudad, en calidad de apoderada judicial de la señora
DANIELA GIRALDO GIL identificada con la cédula de ciudadanía
1.007.234.122 de Manizales, quien es la parte demandada en el proceso
de la referencia; por medio de este escrito manifiesto a usted que sustituyo
el poder a mi otorgado por la señora mencionada, a la doctora JULIANA
LLANOS BOTERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número
1.015.459.180 de Bogotá D.C. y es portador de la tarjeta profesional
número 351.370 del Consejo Superior de la Judicatura.

Esta sustitución la haga en los mismos términos en que el mandato me fue
conferido por la señora DANIELA GIRALDO GIL de quien recibí
expresamente la facultad que hoy ejercito.

NATALIA MORALES CASTAÑO
CC. 1.053.770.494 de Manizales.
TP. 199.436 del CSJ.
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INFORMACIÓN PROCESOS 2020-222 Y 2020-235

Juliana Llanos <jul¡anallanosb@gmail.com> 16 de febrero de 2021 a las 15:18
Para: Juzgado 04 Familia - Caldas - Manizales <fcto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde,

Sr
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MANIZALES
Manizales - Caldas

REF: PROCESOS 2020-222 Y 2020-135
DTE: CARLOS STEVEN OSPINA GALEANO
DDO: DANIELA GIRALDO GIL

Por medio del presente solicito información de los procesos que se adelantan en el despacho, el cual se envió contestación de la demanda, dentro del término de
la notificación por correo electrónico, dado que en el momento como se demostró no se logró hacer uso de la página de la página asignada, luego entonces se
realizó por este mismo medio, sin obtener confirmación de recibido.

Por otra parte, se acercó al domicilio de la demandada la trabajadora social para realizar la diligencia de la cual habla el auto admisorio de !a demanda 2020-222.

Del señor juez,

DANIELA GIRALDO GIL
C. C. No. 1.007.234.122 de Manizales

Nota: envío la solicitud desde el correo de la abogada, dado que el mío no tiene acceso en este momento.
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Manizales, 16 de febrero de 2021

Señor
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES
Manizales - Caldas
E.S.D

REF: PROCESOS 2020-222 Y 2020-135
DTE: CARLOS STEVEN OSPINA GALEANO
DDO: DANIELA GIRALDO GIL

JULIANA LLANOS BOTERO, identificada como aparece al pie de mi firma, en
uso de la sustitución de poder conferido por la doctora NATALIA MORALES
CASTAÑO, y como apoderada judicial de la señora DANIELA GIRALDO GIL,
quien es la parte demandada dentro de los procesos de las referencias, solicito
respetuosamente información del estado de los procesos que se adelantan en el
despacho, dado que se dio lugar a la contestación de la demanda, el cual se envió
dentro del término establecido, por correo electrónico, la razón por la que se hizo
por ese medio fue que en el momento como se demostró, no se logró hacer uso
de la página asignada para la recepción de memoriales, sin embargo no tenernos
al momento confirmación de recibido por parte del juzgado.

Me permito dar alcance al pantallazo del correo electrónico enviado.

Del señor juez,

JULIANA LLANOS BOTERO
CC. 1.015.459.180 de Bogotá D.C.
TP. 351.370 del CS de la J.
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INFORMACIÓN PROCESOS 2020-222 Y 2020-235

Juliana Llanos <julianallanosb@gmail.com>
Para: Juzgado 04 Familia - Caldas - Manizales <fcío04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

16 de febrero de 2021 alas 16:15

Buenas tardes,

Apreciada,

Anexo eí memorial para solicitar información, suscrito por mi como apoderada judicial de la demandada.
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